
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Así pues, cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  anualidad 2026.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio,
será causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

El incumplimiento por parte de Asociación Proyecto Alfa, determinará para ésta la obligación de restituir a la
Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente y la de indemnizar
los daños y perjuicios ocasionados.

Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que resulte de aplicación), en virtud de lo
establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones
públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, 
publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Educación de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades
que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el
desarrollo del programa subvencionado, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad
posible.

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio,
serán resueltas por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes de la Ciudad de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut supra.

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA E MELILLA

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTE

D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón 

POR ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA

EL PRESIDENTE

D. Roberto Larraona Gómez 
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